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Expediente N° 20XX-XXX

MEMORANDO
Bogotá D.C., XX de xxx de 202x
OJ-202X


PARA:	NOMBRES Y APELLIDOS
Cargo (Bombero – Cabo – Sargento Profesional – Asistente) 
Estación Dependencia 

DE:          	NOMBRES Y APELLIDOS
	Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO:  	Comunica Auto que (concede o rechaza) recurso de queja. 
               	Expediente disciplinario 202x-xxx
(Al contestar favor citar el número del expediente)


Respetado(a) señor(a) APELLIDOS:

(Aplica cuando se concede el recurso) 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Auto N° xxx del (fecha), de manera atenta se le informa que esta Oficina Jurídica, en el rol de juzgamiento disciplinario, concedió el recurso de queja interpuesto contra el Auto N° xx del xx de xxx de 202x, que rechaza el recurso de apelación proferido por este despacho.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 136[endnoteRef:1] y 137[endnoteRef:2] de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG. Adjunto se remite copia del enunciado auto. [1:  	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LA LEY 2094 DE 2021. “Artículo 136. El Recurso de queja. El recurso de queja procede contra la decisión que rechaza el recurso de apelación.]  [2:   	Ibídem.” Artículo 137. Trámite del recurso de queja. Dentro del término de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar el recurso de queja. Si no se hiciere oportunamente, se rechazará.
Dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario competente enviará al superior funcional las copias pertinentes para que decida el recurso.	
El costo de las copias estará a cargo del impugnante. Si quien conoce del recurso queja necesitare copia de otras actuaciones procesales, ordenará al competente que las remita a la brevedad posible. Si decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que corresponda”.] 


En consecuencia, mediante el oficio (número y fecha), se remitieron las diligencias al Despacho del señor(a)) Director(a) de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - UAECOB, competente para resolver dicha impugnación.

(Aplica rechaza recurso de apelación) 
En cumplimiento de lo ordenado en el Auto N° xxx del (fecha), de manera atenta se le informa que esta Oficina Jurídica, en el rol de juzgamiento disciplinario, dispuso negar la concesión del recurso de queja interpuesto contra el Auto N° xx del xx de xxx de 202x que rechaza el recurso de apelación proferido por este despacho, de conformidad con las previsiones legales consagradas en los artículos 136[endnoteRef:3] y 137[endnoteRef:4] de la Ley 1952 de 2019. Adjunto se remite copia de la providencia citada. [3:  	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LA LEY 2094 DE 2021. “Artículo 136. El Recurso de queja. El recurso de queja procede contra la decisión que rechaza el recurso de apelación.]  [4:   	Ibídem.” Artículo 137. Trámite del recurso de queja. Dentro del término de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar el recurso de queja. Si no se hiciere oportunamente, se rechazará.
Dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario competente enviará al superior funcional las copias pertinentes para que decida el recurso.	
El costo de las copias estará a cargo del impugnante. Si quien conoce del recurso queja necesitare copia de otras actuaciones procesales, ordenará al competente que las remita a la brevedad posible. Si decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que corresponda”.
] 


Por último, se informa que contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

Atentamente,




NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD
Revisó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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